ENTRAN EN VIGOR LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD PARA LOS DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRÁFICO


El pasado día 25 de noviembre de 2003 las Cortes Generales aprobaron la Ley Orgánica 15/2003 por la que se modifica el vigente Código Penal, modificación que se publicó en el BOE al día siguiente, 26 de noviembre de 2003.


Entre las modificaciones introducidas, destacar la reforma de los artículos 379 y siguientes, artículos que regulan los delitos contra la seguridad del tráfico.

Concienciados del grave problema de seguridad vial que desgraciadamente venimos sufriendo y tratando de reducir las cifras de siniestralidad, se ha dado nueva redacción al artículo 379 del Código Penal, modificando la pena prevista para el delito de conducción de vehículos a motor bajo la influencia de drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas o de bebidas alcohólicas, que hasta ahora se sancionaba con pena de arresto de fin de semana o multa y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo de uno a cuatro años.


A partir del 1 de octubre de 2004, fecha de entrada en vigor de la reforma, la conducción de vehículos a motor bajo la influencia de bebidas alcohólicas o de drogas tóxicas será sancionado con pena de prisión de tres a seis meses o multa de seis a doce meses y, en su caso, trabajos en beneficio de la comunidad de 31 a 90 días y, en cualquier caso, privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a un año y hasta cuatro años.


Igualmente se ha añadido un segundo párrafo al artículo 381 que regula la conducción temeraria castigada con pena de prisión de seis meses a dos años y privación del derecho a conducir vehículos a motor y ciclomotores por tiempo superior a uno y hasta seis años.


Pues bien, según el párrafo segundo, de nueva creación, se considerará que existe en todo caso temeridad manifiesta y concreto peligro para la vida, y por tanto será aplicable la pena antes descrita, en los casos de conducción bajo los efectos de bebidas alcohólicas con altas tasas de alcohol en sangre y con un exceso desproporcionado de velocidad respecto de los límites establecidos.


Por último se despenaliza la conducción de vehículos a motor y ciclomotores sin seguro, que a partir del uno de octubre se sancionará en todo caso por la vía administrativa.

Desde CEA, deseamos que la reforma introducida contribuya a reducir los índices de siniestralidad existentes y el número de víctimas de accidentes de tráfico.

